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II.- SINOPSIS 

 
Cambiar el plazo de 3 meses a 30 días para que la dependencia u organismo descentralizado resuelva las 
resoluciones. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que se reforman los artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 37 del Código Fiscal de la Federación y 3 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública   
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Chihuahua 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero 2026 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 90; fracción VII del 
artículo 73; así como la fracción XXIX-H del artículo 73; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17.- Salvo que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se establezca otro 
plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que 
la dependencia u organismo descentralizado resuelva lo 
que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al 
promovente, a menos que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se prevea lo contrario. 
A petición del interesado, se deberá expedir constancia de 
tal circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud respectiva ante quien deba 
resolver; igual constancia deberá expedirse cuando otras 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 
CON CARÁCTER DE INICIATIVA ANTE EL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
 
PRIMERO.- Se reforma el artículo 17, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
quedar redactado de la siguiente forma: 
 
Artículo 17.- Salvo que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se establezca otro 
plazo, no podrá exceder de 30 días el tiempo para que 
la dependencia u organismo descentralizado resuelva lo 
que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al 
promovente, a menos que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se prevea lo 
contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
respectiva ante quien deba resolver; igual constancia 
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disposiciones prevean que transcurrido el plazo aplicable 
la resolución deba entenderse en sentido positivo. 
 
 
… 

deberá expedirse cuando otras disposiciones prevean 
que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. 
 
… 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 
Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen 
a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 
plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que 
la autoridad resolvió negativamente e interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 
plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 
que ésta se dicte. 
 
… 
 
… 

SEGUNDO.- Se reforma el artículo 37, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, para quedar 
redactado de la siguiente forma: 
 
Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen 
a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 
plazo de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que 
se notifique la resolución, el interesado podrá considerar 
que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 
plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 
a que ésta se dicte. 
 
… 
 
… 
 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 
 

TERCERO.- Se reforma el artículo 3, fracción XV, 
primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, para quedar redactado de la 
siguiente formа: 
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Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a 
continuación: 
 
I. a la XIV. … 
 
XV. Las que se configuren por negativa ficta en las 
materias señaladas en este artículo, por el transcurso del 
plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo o las 
disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de 
tres meses, así como las que nieguen la expedición de la 
constancia de haberse configurado la resolución positiva 
ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija 
a dichas materias. 
 
… 
 
XVI. a la XIX. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículo 3.... 
 
 
 
 
I a XIV... 
 
XV. Las que se configuren por negativa ficta en las 
materias señaladas en este artículo, por el transcurso 
del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o las 
disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de 
treinta días, así como las que nieguen la expedición de 
la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la 
ley que rija a dichas materias. 
 
… 
 
XVI a XIX ... 
 
… 
 
… 
 
… 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 
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